
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirigir el funcionamiento del SF según los planes y objetivos 
de desarrollo del país. 
 
 Regular el SF con criterios de igualdad de oportunidades, 
solidaridad, distribución y redistribución equitativa. 
 
Proteger al consumidor financiero buscando equilibrio en su 
relación con las entidades financieras. 
 
Brindar apoyo financiero con especial atención al sector 
productivo y rural focalizado en el sector del micro, pequeña 
y mediana empresa, organizaciones comunitarias y 
cooperativas de producción, del área urbana y rural. 
 
 Preservar la estabilidad y solvencia del sistema financiero 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Bancos Múltiples 
Bancos PYME 
Entidades Financieras de Vivienda 
Cooperativas de Ahorro y Crédito 
Abiertas 
Entidades Financieras Del Estado o 
Con Participación Mayoritaria Del 
Estado 
Instituciones Financieras de 
Desarrollo 
 
 

Son operaciones pasivas y activas que conforman en gran parte la 
cartera de actividades que las EIF ofrecen a sus clientes. 

Una mejor forma de guardar tu dinero es en una entidad financiera 
regulada y supervisada   por ASFI, a esto se llama Ahorro formal  

Se recomienda antes que decidas depositar  tus ahorros en alguna 
entidad financiera, ASEGURATE que esta entidad se encuentre 
REGULADA y SUPERVISADA por la ASFI. PARA QUE TUS AHORROS 
ESTEN SEGUROS   

   

por ASFI, a esto se llama 

   Pasivas 

Operaciones 

   Activas 

- CAJAS DE AHORRO 
-  CUENTAS  
- CORIENTES  DEPOSITOS A 

PLAZO FIJO 
-    CRÉDITOS HIPOTECARIOS  
-    CRÉDITOS PYME  
-    CRÉDITOS DE CONSUMO  
-    MICRO CRÉDITOS   
-    TARJETA DE CRÉDITO   



 

 
Es la institución encargada   de   ejercer   las   funciones   de   regulación, 
supervisión      y      control      entidades      Bancarias, Cooperativas, Mutuales, 
Fondos Financieros, entidades que  operan  en  el  Sector  de  Valores  y  
Empresas  de Servicios Financieros Complementarios.   
 

ASFI es una institución estratégica, sus funciones son proteger los 
ahorros del público y velar por la estabilidad, solidez y confianza del 
sistema financiero Nacional  por ASFI, a esto se llama 

Son todas aquellas operaciones de crédito mediante el cual las 
entidades  financieras  prestan  recursos  (dinero)  a  sus  clientes por 
un tiempo determinado. 

Las principales operaciones activas son: 

- Microcrédito  
- Consumo  
- Institucional 
- Hipotecario Vivienda  
- Crédito con garantía de DPF 
- Línea de crédito  


